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Los rectores retan a Wert y 
retrasan los nuevos grados
La CRUE acordó una moratoria hasta el curso 2017-2018

B. V. Conquero

MADRID-Los rectores de las univer-
sidades públicas y privadas de Espa-
ña no van a cumplir el decreto que el 
Consejo de Ministros aprobó el vier-
nes pasado y que instaura los grados 
de tres años (180 créditos) frente a los 
que están implantados hoy (240 
créditos) y que se extienden un año 
más. Desde el primer momento, los 
rectores han mostrado su desacuer-
do con la decisión del Ministerio, de 
ahí que ayer, en una Asamblea Ex-
traordinaria, decidieran aprobar una 
moratoria  para aplazar la implanta-
ción de grados de tres años  hasta el 
curso 2017-2018, como explicó el 
presidente de la Confederación de 
Rectores de Universidades Españo-
las (CRUE), Manuel José López: «Es 
lo mejor que podemos hacer y que-
remos hacerlo responsablemente».  

Con esta demora, lo que buscan  es 
evaluar sus posibles efectos y que los 
centros que consideren oportuno 

implantar los grados 
de tres años lo pue-
dan hacer.  Lo que, a 
juicio de Fernando 
Suárez, rector de la 
Universidad Rey 
Juan Carlos, no tiene 
sentido es que «si en 
2007 hubo un deba-
te sobre los grados 
de cuatro años que 
se implantaron en 
2009 y consolidaron 
el sistema actual, 
¿por qué cambiarlo 
ahora?». Y es que, de 
acuerdo con Suárez 
existen varios ele-
mentos que explican la oposición de 
la CRUE. Uno de ellos es la «insegu-
ridad jurídica que va a crear para los 
graduados de cuatro años. El mensa-
je no puede ser  que da igual estudiar 
tres que cuatro años». Es cierto, como 
indica el rector, que «hay algunos 
grados que no necesitan tantos cré-

ditos». Una de  las prin-
cipales reivindicacio-
nes de las universidades 
sea la elaboración de un 
catálogo de titulaciones 

«que se estableciera en 
todo el Estado» y que 
permita adaptar cada 
carrera a sus necesida-
des.

En lo que respecta a 
la moratoria que han 

acordado, Suárez des-
confi a «que se pueda 
aplicar porque en 
cuanto una universidad 
empiece a implantar 
los grados de tres años, 

el resto tendremos que seguirla». Del 
mismo modo, el rector sostiene que 
«al estar en año electoral», es muy 
probable que en cuanto cambie el 
Gobierno «todo quede en agua de 
borrajas, como ocurre con cada nue-
va legislatura en la que se cambia la 
norma anterior».

Sólo un voto a favor 

del decreto

En la Asamblea 

Extraordinaria en la 

que se aprobó ayer           

la moratoria 

hubo casi 

unanimidad: 57 

rectores 

votaron a favor, 

mientras que 

cinco se 

abstuvieron y uno se 

mostró en contra. Fue 

Jaume Casals, rector 

de la Universidad 

UEMC entrega sus 
Becas de Excelencia 
A. N.

MADRID- La Universidad 
Europea Miguel de 
Cervantes (UEMC) acogió 
el pasado miércoles el acto 
de entrega de las Becas a la 
Calidad y Excelencia, tanto 
Académica como 
Deportiva, de la Fundación 
UEMC y de Banco 
Santander, a través de 
Santander Universidades. 
Las becas se otorgan a 19 
alumnos de Grado de la 
universidad que han 
destacado por sus 
resultados académicos y 
deportivos. La entrega de 
éstas contó con la presencia 
de la rectora de la UEMC, 
Imelda Rodríguez 
Escanciano, el presidente 
de la Fundación UEMC, 
Luis Barcenilla García, y el 
subdirector general de 
Banco Santander y director 
de la Territorial de Castilla y 

León, José Ignacio Polidura 
Miera. Las Becas a la 
Calidad y a la Excelencia 
Académica Fundación 
UEMC–Banco Santander se 
conceden gracias a la ayuda 
otorgada por la entidad 
bancaria por medio de 
Santander Universidades. 
La alumna benefi ciaria de 
la Beca a la Excelencia 
Académica fue Raquel 
Hernández García, 
mientras que los 
estudiantes que recibieron 
las Becas a la Calidad 
Académica fueron Eneritz 
Aranberri Montero, Maite 
Irazola Descarga, María 
López Villar, Héctor 
Martínez González, Tamara 
Pascual Fernández, María 
Peñalva Cordero, Javier 
Pesos Rodríguez, Esther 
Rodríguez De La Dehesa, 
Ángela Tejedor Muñoz, 
Seila Vázquez Gómez y 
Celia Vázquez Roldán.
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MARÍA LUISA 
PORTO ROMERO

ILUSTRÍSIMA SEÑORA

VIUDA DE DON JOSÉ LUÍS TATO TEJEDOR

D.E.P.

Sus hijos, José Luis, Javier, María Luisa, María José, Antonio, 
Jorge, Miguel, Vicente(  ), Fátima y Enrique; hijos
políticos, Carolina, Olga, Lola, Carmen, Begoña, Gonzalo y 
Samia; nietos, biznietos; hermanas Nena y Cotelo;
hermanas políticas y demás familia. 

RUEGAN una oración por su alma.

La misa funeral se celebrará el viernes 20 de febrero a las 20 
horas en la Parroquia Castrense, en la calle Serrano
Galvache.

FALLECIÓ EN MADRID

EL DÍA 2 DE FEBRERO DE 2015

a los 83 años de edad

HABIENDO RECIBIDO LOS SANTOS SACRAMENTOS
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DON
JOSÉ MANUEL
LARA BOSCH

PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE LA 
EMPRESA FAMILIAR (2001-2003) 

Y MIEMBRO DE SU COMISIÓN 
INSTITUCIONAL

El Instituto de la Empresa Familiar (IEF), su Presidente, su Junta Directiva y sus 

Socios quieren mostrar su más profundo pesar por el fallecimiento de quien 

fuera Presidente de esta institución y ejemplo de los valores más elevados de la 

empresa familiar española.
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